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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

E-amin..... el expediente promovido por la titularidad del
Centro privado de .nseilanza ocHu6rfaoos del Santo~ de la
GIIItda». domiciliado en la plaza de Carabancbel lllIio. S, de
Madrid, que cuenta 00Il la cluilicación definitiva ""'" dieciJéis
unidaclea ele Educaci6n 0e1lc~ 1Iúica por Orden de 29 ele mayo
de 1980, en solicitud ele cambio de titularidad I favor ele «CoIe¡io
de H~os de la Dirección Genera1 ele la Policil»;

Resultando q.... consultadoa loo antecedentes obrantes en el
Servicio ele Centros Privadoa de la Dir<:cci6n Genera1 ele Centros
Escolares,"_debidamente aaeditada la titularidad del Centro
ocHuéñano. d.1 Santo Angel de la GuanIa», • favor de la Instill>
cióD benéfica «Cole¡io deli~oade la Dir<:cción Genera1 de la
Se¡uridad del Estaclol., como asimismo le' corrobola en Rea1a
m.nto IprobadO por .1 Ministerio de la GoberDacióD, en 5 ele a&ril
de 1976'

Resüitaodo qu., en la última reestructuración del Mínisterio, la
Dir<:cción General I la que porteo_n 'DI .socildos. puó I
deoomioarse, Dir<:cción General de la Policla;

Resultando que el expedi'Dte ha sido tramitado .n debida
forma por la Dir<:cción Provincial competente, C1,ue emite SU
preceptivo informe en sentido favorable, como asimJsmo, 10 hace
.1 cotrapondiente Servicio de Inspección T6cnica de Educaci6n;

Visto. la Ley General de Educaci6n ~ Fmanciamiento de la
Reforma Educativa de 4 de a¡osto de 1970 (<<IloI.tln Oficial del
E.tad... d.16); la Ley QlPnica 8/1985, de 3 d.julio, reau\adora del
Derecho • l. Educación (<<Iloletln Oficial del Estad... del 4); .1
Decreto 1855/1974, ele 7 de junio (<<IloI.tln Oficial del Estad... de
10 de julio), sobre rqimen jurldico de 1M .utorizacio.... de los
Centros no estatales de eose6an2a: la Orden de 24 de Ibril de 1975
(<<IloJetjn Oficial del Estado» ele 2 de mayo) y la Ley de Procedi·
miento Admini.trativo de 17 de julio de 1958 (dloIetín 0ficW del
Estado» del 18);

CoDsiderando que se han cumplido en el _Dte .xpediente
todos los requisitos exi¡jdo. por la nonnativI vicente en esta
materia,

Este Ministerio ha tenido • bien .cceder al cambio de titulari
dad del Centro ocH~osdel Santo~ de la Guarda», que en
lo snceoivo """ ostentada por la Institución Benéfico, de cartcter
particular, denominada «Cole¡io de Huérfanos d. la Dirección
General de la Policil», que queda aubropda en la totalidad de las
obligaciones y carps Cl,ue afecten al Centro cuya titularidad se le
recoooce. y muy especialmeDte 1M r<:Iacionadas con las 'Y'!das y
ptÓIl1UDoa que el Centro pueda tener concedidoa por el Mmisterio
de Educación y Ciencia, llSf como aquellas que le corrapondao. en
el orden docenle y 1M que lO deriven de la vi¡ente Jegialación
laboral.

El cambio de titularidad no afectart al r6¡imen de funciona·
miento del Centro.

Lo que comunieo I V. l. para ... conocimiento y efectos.
M.drid, lO de junio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario seneraI de Educación, Alliedo ~rez Rubalcaba.

Dmo. Sr. Dim:tor~ ele Centro. EocoIuea.

Resoluci6n en el «BoIetln 0ficW cIeI Estad.., I Iavor de la Entidad
«Vicce, Roci...... AnóDim», el mocIe1o ele _to IIUJ1iclor cIesIi
Dado al suminialro de carburante liquido, 101lCi110 para un 101o
producto, con computador e1eclIónl<:o, marca «I>uncIare», modelo
tx:;-VC-EI, cuyo prec:io múimo ele V'Dta al público """ de
636.240 pesetas. .

Segundo.-Para prantizar un correcto funcionamiento de ••tos
aparato••urtidora se procedert I ... pra:intado una vez realizada
la verificacióD priminva, sqún se deacribe y RPraeota en la
m.moria y planos que lUrVieron de bale para .u estudio .por el
CeDtro E.pailol de Metrol"lfa, uI como en .1 anexo al certificado
de Iprobación de modelo.

Tercero.-Próltimo I tranacurrir .1 plazo de validez que lO
cODced., la EDtidad interesada, si lo desea, solicitart del Centro
E.psñol de M.troloafa, prórrop de la IprobacióD de modelo.

Cuarto.-Lo. lparatos surtidora COrral'Ondi'Dtes I la .proba
cióD de modelo, • que lO refiere esta díapoficl6D, Uevaráa 1M
si¡uientes inscripciODes de ideDtiIi<:aci6ll:

Nombre del importador: «Vicce, Sociedad AnóDim».
Marca: «Dunc1arc».
Modelo: DC-VC-El.
Número de serie y do de fabricación.
Caudal máximo de suministro, en la forma: 56 litros/minuto.
Caudal mInimo ele sumioistra, en la forma: 5 litros/minuto.
PresióD máxima ele funcionamiento, en la forma: 2 bar.
CIue de lIquidoa I medir: Guo~ psóIeoa, petróleos.
Sumioistto mlnimo, en la forma: 5 IitroL
Maqen de tempera11lm ele funcionamiento, en la forma:

-IO'C/+ 4O·C.
Si¡no ele aprobacióD de modelo:

\:
Madrid, 22 ele julio ele 1987.-EI SubcIiJectol" ..-aJ, Manuel

CadIIno Mon1l\vo.

19114 RESOLUClON de 22 di! julio di! 1987. del Centro
Espa/kJI di! MetroioBfa, por la fUI se autoriza la
mildificaci6n no sustanciQl del proúJtipo di! contador
di! ens¡¡fa el«trica, marca «Simrens», mDde/o 7CAJ2 4,
tr¡[dnco. de cuatro hilos. para ener¡¡fa activa, sobrecar
gable al 400 por /00. U 15(6Q)A. 3 x 220/380 JI;
simple tarifa, doble aislamiento, SO Hz.

Vista la petición interesada por la Entidad <eSiemen.. Sociedad
Anóninla», con domicilio 'D la calle de Orense Dúmero 2, de
Madrid, 'D solicitud de modificacióD no .ustaocial del modelo de
CODtador de .ner¡¡Ia eIktrica, aprobado por Resolución de 10 de
abril de 1987 (<<Iloletln Oficial del Estado» del 29),

E.te Centro Espsñol de MetroIo¡Ia del Ministerio ele Obraa
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; .1 Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; .1 Real Decr<:to
1616/1985, de 11 de oeptiembre, yel Real Dccreto 875/1984, de 28
de marzo, ha rauelto:

Primero.-Conceder .utorizacióD • favor de la Entidad «Sie
m.os, Sociedad AnóDim», para modificar no .ustaocialmente el
contador de en.r¡la .lktrica, marca «Si.m.".,., modelo 7CA5~~
trifüico, de cuatro hiloo, para enOlJÚl activa,~bIe al 'IW
por lOO, de 15(60)A, 3)( 220/380 V, limpie tarifa, dobl. aisla
miento, SO Hz.

Seaundo.-La denomimción, pncio máximo de venta al público
y caracterlsticu del colliunto ele elementoo que constituy.n la
modificaciÓll DO sustmcial, .. la sisuiente:

19115 ORDENdi! 10 dl!Junio di! 1987por la que se ha le1Iido
a bien accedl!r al cambio di! titularidad dl!1 Centro
«HuManos del Santo Angel di! la Guardo. de Madrid,
nivel EGB, ~/i¡ -wo sertJ O!Úntado por la
llUtiluci6JI di! cartIaer parlicvlllr dI!nomi-
nado «Co/nio Huhfanos di! la Direcddll General
di! la poIidíu.

I
., , Pnlcio múimor_ r_

de_ de .....
do'- y- o-Dobl........ 3 x 22lft380 ,

¡~!
7CA52 4 40.565

Dobl........ I3x 12~W~ ~ 7CA524 40.565
Simpl•...... 3 x 12 /220 7CA52 4 29.542

Teroero.-Se considera este 001\Í1IIlt0 de contadora la primera
modificación no sustancial sobre el modelo aprobado.

Cuarto.-Esta modificacióD DO sustancial eatart afectada por loo
mismo. coDdicionamientos que el modelo aprobado.

Madrid, 22 de julio de 1987.-EI SubdiJector aenenlI, Manuel
Cadarso Montalvo.

19118 ORDEN di! 17 dl!Junio di! 1987por la fUI se concetI6
autorlzaci6JI de,/iJiiliYG di! fiurdo- al Centro
privado di! Edticacid" EspiIckIJ «El A/btu, lito en el
edificio «Las TO"~1 si" IIÚmero. di! GamoMI.
Burgos. del fUI es tiruulr ls Asociaci6II di! Padres di!
Nil/OI Auti.rtQI di IJurrrn, qu«Jmuio cOIISIiluiIJo por
tres unidtldn di! auti.rtQI Y """ copacidad di! do«
puestO¡r acolJua.

Euminodo el expecIio'!'" promnvido por la Aaociaci6ll ele
Padres de NilIoa _ de Bnr¡oa, en IOticitnd ele autorización
d.finitiva de funcionamiento~ el Centro privado de Edocacióa
Especial <eEl AlbD, sito ca el Odilk:in cLaa TotreD, sin mlmero, de
Gamona1, en Ilnrp.


